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Policía primera don Juan González Florido. 
Policía primera don Rafael Martín Ort9ga. 
•Policía primera don Leonardo Pérez Serna.
Policía primera don Victoriano Pulido de la Casa. 
Policía primera don. Juan Sánchez Val verde. "

31531 RESOLUCION de 25 de octubre de 1982, de la 
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase, a situación de retirado, del 
Policía Supernumerario del Cuerpo de la Policía 
Armada, don Almanzor Moreno Gomariz,

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 
1935 (C. L. número 478), a loe solos efectos-de lo preceptuado 
en el artículo 94 de. Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
y por haber cumplido la edad reglamentaria determinada en 
las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 6 de igual mes de 1941, 
en 13 de octubre de 1982,

Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas 
por la Ley de 2a ¿e julio de 1057, ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de retirado, del Policía Supernumerario del 
Cuerpo de la Policía Armada, don Alrnanzor Moreno Gomariz, 
el cual causó baja definitiva en el expresado Cuerpo, en 13 de 
octubre de 1971, por dejar transcurrir los plazos de máxima 
¡permanencia en la indicada situación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Macirid, 25 de octubre de 1982 —El Director de la Seguridad 

del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

31532 RESOLUCION de 25 de octubre de 1982, de la 
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que 
se deja sin efecto el retiro del personal del Cuer
po de la Policía Nacional, que se cita.

Excmo. Sr.: Por Resolución de este Centro Directivo que a 
ceda uno se indica, se dispuso el pase a situación de retirado, 
del Suboficial y Policía dél Cuerpo de la Policía Nacional que 
a continuación se relaciona; mas como quiera que les ha sido 
concedido el ingreso en segunda actividad, en conformidad con 
el artículo l.° y dispesiclón transitoria cuarta del Real Decreto 
230/1982, de 1 de febrero («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 35, del día 10), así como lo determinado en Orden del Mi
nisterio del Interior de 18 de abril -(«Boletín Oficial del Estado» 
número” 11), he acordado dejar sin efecto el retiro de lots mismos, 

digo a V. E. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—El Diréctor de la Seguridad 

del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr, General Inspector de la Policía Nocional.
Personal que se cita: Brigada don Manuel Feijo Mari ño.

Personal que se cita

Brigada don Manuel Feiioo Mariño. Fecha de Resolución: 
11 dq mayo de 1381. «Boletín Oficia] del Estado» número 200.

Pcfticía don Beli.sario García Martín. Fecha de Resolución: 
23 de febrero de 1981. «Boletín Oficial del Estado» número 128.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31533 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se nombran Profesores de Educación General Bá
sica a los seleccionados en los concursos-oposi
ción, turno libre, convocados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, Departamento de Enseñanza 
de la Generalidad y Departamento de Educación 
del Gobierno Vasco, por Resoluciones de 26, 28 
y 26 de febrero, respectivamente.

 Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 25 de febrero de 1981, pu- 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 28, previa confor
midad de los órganos competentes de la Generalidad de Cataluña

y del Gobierno Vasco, en relación con las vacantes correspon
dientes a las respectivas Comunidades Autónomas, y con Informe 
de la Comisión Superior de Personal, se convocó la provisión 
de 4.000 plazas para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Edu
cación General Básica (en expectación de destino), de las cuales 
corresponden 950 en Cataluña y 650 en el País Vasco, estable
ciéndose las bases generales de la convocatoria.

Conforme a dicha Orden, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
al Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña 
y el Departamento de Educación del Gobierno Vasco afectuaron 
las correspondientes convocatorias específicas, por Ordenes de 
26 y 28 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 y 13 
de marzo), en las que se señalaban las bases particulares que 
habrían de regir en las mismas para todo lo no previsto en 
las bases generales.

Desarrollando todo el dolo que marcaban las Ordenes de con
vocatoria y elevadas las propuestas de seleccionados por los co
rrespondientes Tribunales, por Ordenes del Ministerio de Educa
ción 7 Ciencia, de] Departamento de Enseñanza de la Generalidad 
y del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, de 31 de 
agosto de 1981. se aprobaron los expedientes del concurso-oposi
ción tumos libre y restringido, y se publicaron las listas de 
aspirantes que, habiendo superado las correspondientes pruebas, 
tienen derecho a ingresar en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica.

De otra parte, por Real Decreto-ley 11/1982, de 25 de junio, 
se amplió la plantilla del Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica, lo que permite incorporar, a los opositores apro
bados (en expectación de destino), del turno libre, conforme a 
I09 términos de las convocatorias.

Por ello y de conformidad con lo que dispone la bese general 
VIII, en sus párrafos segundo y tercero, de la Orden de 25 de fe- 
breí-o de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y artículo 17 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en los concursos-oposición, turno libre, convo
cados por el Ministerio de Educación y Ciencia, Departamento 
de Enseñanza de la Generalidad y Departamento de Educación 
del Gobierno Vasco, por Resoluciones de 26, 28 y 26 de febrero, 
respectivamente, y cuyos expediente han sido aprobados por Re
soluciones de dichos Organismos, de 3:. de agosto de 1982 («Bo
letín Oficiai del Estado» de 30 de octubre y 1 y 2 de noviembre), 
los cuales se considerarán ingresados e¡n eí Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica con efectos de 1 de septiembre 
de .1982, con excepción de aquellos aspirantes que figuran en la 
relación anexo II de la Orden del Departamento de Enseñanza 
de Cataluña de 31 de agosto de 1982, quienes, de acuerdo con lo 
preceptuado en la base V ie las normas generales y el articulo 
34 de la convocatoria especifica, no serán propuestos para su in
greso' en el Cuerpo de Profesoras de Educación General Básica 
hasta que superen la prueba de lengua y cultura catalana o hasta 
que hayan transcurrido dos años, a contar de la publicación de 
la Orden del Departamento de Enseñanza de Cataluña antes ci
tada, sin superarla, quedando en este segundo caso en la situa
ción prevista en el inciso final de la bas6 V de la Orden de 25 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Segundo,—Publicar la lista general y única de aprobados, 
ordenados de mayor a menor por los cocientes resultantes de 
dividir el número de plazas que correspondió proveer e cada 
Tribunal, en cada una de las tres áreas, por el número de orden 
obtenido por cada opositor dentro del área correspondiente, con 
aproximación de hasta las cien milésimas, habiéndose decidido 
los empates por el mayor tiempo de servicios prestados como 
interinos o contratados, debidamente justificados en el expediente 
de la oposición, y en último término, por la mayor edad.

Tercero.—Para la adjudicación de destino con carácter pro
visional, a los Profesores Ingresados por esta Orden se estará 
a lo dispuesto en las respectivas Ordenes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, Departamento de Enseñanza de la Generalidad 
de Cataluña y Departamento de Fduoaión del Gobierno Vasco, 
teniendo en cuenta que los efectos de estos nombramientos serán, 
los señalados en el número primero de esta Orden.

Cuarta.—Se concede un plazo de quince dios para interponer 
reclamaciones contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general.

Quinto—Contra el contenido de la presente Orden podrá in
terponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo al 
corícncioso-administrativo, en el plazo de úr mes a partir del 
dia siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), eí Director general de Personal, Victoriano Co- 
lodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


